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REsoLUcút{ ADMtrtsrRAf tvA

Citid¡d de México, á

La Subprocuraduría Ambiental, de protecc¡ón y Sienestar a los Animales de la procuraduría Amb¡ental y d€l
Ordenám¡ento Teritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y X , 6
fraccaón lll,15 B¡S4fracc¡ones tyX,2t,27lracciónV ,30 BtS 2de l¿ L€yOrgánica de la procurad uria Ambieñtal
y delOrden¿miento Territori¿l, 4, 5l fracc¡ón lt, y 96 primer párrafo de $ Reglamento, habiendo anali¿ado los
elementos conteñados en el expedieñte número pAor-2019-4r59-spa 2609 relacionado con la denuncia
presentada ante este o rgan ismo desceñtral¡zado, eñite la presente Resolución conSiderando los situientes: -.,

AI{TECEDfiTES

5e recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ra cuar se h¡cieroh del conoc¡m¡ento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(,..)los on¡molet estón ñuy flocos, cosien los huesos (--.) son t¡es penos, dos de rozo bóxer, uno negro, de
tollo ñed¡ono (...) Los dos pr¡meros estón libres en un espoc¡o de 3x4 mts y lo último está oñoffodo .on
uno codeno corto (30 cm)oun lovobo (...) es un lugar muy sucio y huele moif.., I hechos que tienen lugar
en calle cerr¿da LaSo colhue, sin número, colon¡a A€entina pon¡ente, Alcaiaiá üiguet Hiaatgol f...¡. 

-

ArE¡cú¡l E trvEsTlcActó

Para la atención de ra denuncia presentada, se réalizaron las d¡ligencias prev¡stas en los anicuros 15 Bjs 4y 25de l¿ Ley orgán¡ca de ra proct¡raduría Ambientar y der ordenariiento rer.¡tor¡at ¿eia áir¿a¿ ¿e u¿r¡co; 
".icorno 85 y 89 de su Reglamento, mismas que const¿n en el expediente al ruUro citaJo,iitegraao con motivo aela presente denunc ia,

ar^usls DE LA tf,FoRlracÉ y Dtspostclo{Es JUafDtc s ApLtorBLEs

Esta.Procur¿duria Ambientalydel ordenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecidoen el artículor'1, fraccióñ ry56, pr¡mer párrafo de ra Ley de nrotecciJn a á. r"¡r"l"r-i"-ü c¡r¿"¿ ¿" u¿r¡.",es considerada autorid¿d en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,real¡zar acciones para la protección y defensa del bie¡estai animai, así co.o i"nliii fl.rra"¿ ¿" in.,"rr*mecan¡smos, ¡nstancias y proced¡m¡entos administrativos para el cu;pl¡m¡"nt" J" i"i"id*r.
B¡!n.3tár ¡nlrñ.l

La denuncia c¡udadana se ref¡ere al m¿ltrato animar del que son objeto tres ejemplares caninos ubicados eJcalle cerrada Lago colhue, sin número, cotonja Argentina pon¡ente, ;lcald¡" ,gr"iii,¿a-fg. "'""''"""''ll V
Mede,,rn 20? pso4.co,oraRoñasL, W l'
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Al respecto, la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

cons¡deran acto5 de ñaltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner eñ

peligro la vida delanimalo que afecte 5u b¡enestar, Privarlode a¡re,luz, al¡mento, agua, espacio, abrigocontra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acordea su especie.

En este sentido, de las constancias qué obran en el presente expedi€nte, se desprende que personal de e§ta

Subprocuraduría llevó a cabo uña visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a ló ¿stablecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lv de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, diligeñcia durante la cual se constató lo

sigu¡ente:

. La presencia detres eiempla res ca ninos, los cu ales se describen acontinuación:

I. Dos Machos¿dultos de pelaje color negro, talla mediana.

2. Macho adulto de pelaje color café con blanco, de la raza comÚnmente cono'idá como

bóxer.
.cond¡dóncorPor.lymus<ul.f,Lostresejemplafespreseñtancondic¡óncorporaldelgadatodávez

que sus costillas y vértebras lumbares se observan a simple vista'

. iugar de alo¡amicnto. Los caninos se observaron libres en el pat¡o del ¡nmueble' s€ observó una casa

de madera que les Permite protegerse de la iñtemperie' Es de señalar que €l patio se observó sucio y

coñ presencia de heces.

. Atu; yAlimento. Nose advirtieron platosdeagua o alimentoen ellugarde álojamiento'

. C;mportamianto Mántieñen una postura relajada y contacto visuat sin man¡festar agresión' asiñ¡smo

per;iten elcontacto fis¡co y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

sedetectó que presenten signos de estréso aislamiento'

Derivado d€ lo observado sé realizaron lassiSu¡entes recomendac¡ones:

. Mejorar lacondición corPoral.

. Re;l¡zarla l¡mpieza al lugarde alojamiento de manera constantemente'
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En seguimiento de lo anterior, personaldeesta Subprocuraduria secomunicócon la personá propietaria de los
ejemplares can¡nos con la finalidad de dar seguimiento a las r€€omendac¡ones antes mencionadas,
constatando quese llevó acabo las re€omendaaiones realizadas porpersonalde esta Entidad-

Fotot.¡li¿s 3{. Canrnos coñ coñdición.oQoral id€al

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emit¡r la pres€nte resolución, de
conformidad con el ¿rtículo 27 fracción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por el cumplimiento
voluntario de las d¡spos¡cionesjurídicas en mater¡a de b¡eñéstar ánimal.

RESUI-ÍADO DE LA I!|VESTIGACIÓ}¡

Respecto al presunto maltrato de tres ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, esta

Ent¡dad ¡dent¡ficó que los ejemplares can¡nos contaban con b¡enestar animal en cuánto a condición
corporal y muscular, alimento y água brindada, componamiento y condición de salud; sin embár8o se

realizaron las siEuieñtes recomendac¡ones:

Personal de ésta subprocur¿duría aonstató el cumplimento voluntario de las recoñendaciones

real¡zadas para méjo rar el bienestar de los ejem plarés can inos.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos ad

alestudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actú¿, por

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que subsl

ámbitode sus respectivas co m petencaas.

u6(ell¡n iu2, ¡§o4, coronla Roma sur
alcaldla cuauhlómoq c P 06000 crudád de Méxrco
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m¡tidos para su ¡nvestigac¡ón y

lo que€l resultadodela ñism?
tancien orras autoridades enJI 
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. Mejorar lacondición corporal.

. Realizar la limpieza allugárde alojam¡ento de manera constantemente.
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111 4l
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primerpárrafo deeste
insfumeñtoesde resolverse y se:

PRlllERO.- Téngase por concluido el expediente eñ elque se actúa, de conform¡dad con el articulo 27 fracción
Vll, de l¿ Ley Orgánica de lá Procuráduría Am b¡ental y del O rdenam iento Territor¡álde la Caudad de Méx¡co...,-

SEGUNDO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Pro(u,¿duri¿, para su ar(hrvo y resguardo.----.--

TEnCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante

A5í lo proveyó y firma la 8¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Añbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundámento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Orden¿miento Territorialde laCiudad de México y 5l fracción XXllde su Reglarnento.--..-...---..-.'-- '''.'.-

drrul5g{L

C...c..D. Lk. x.rl.D ¡or Lñbn.¡|. Procurado.r Añbistál y d€t Ord.námi.nto Tsriro áld€l¡ CDirx. p.r.su rup.rio.
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